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subvencionar directamente el coste del vehículo o los tipos de interés de
· préstamos concedidoli para renovación de flota. Por el contrario, serán

compatibles con otras aportaciones .complementarias que puedan efec
tuar otros Entes públicos como contribución a las aportaciones de los
socios a los fondos de las Sociedades de Garantía Recíproca, o al.coste
del -aval, 'en las operaciones a que -se refiere el presente Acuerdo.

Cuarto.-Las contribuciones a Que se refiere este Acuerdo _serán
satisfechas con cargo al concepto presupuestario 23.0S.513C.77.771,
hasta donde alcancen las dotaciones credrticias actualmente existentes
que no deban destinarse a otros fines, y las que a tal efecto, de acuerdo
con las disponibilidades económicas, se incluyan en el mismo en futuros
ejercicios. . '

Quinto.-Por la Dirección General de Transportes Terrestres se
procederá de forma inmediata a denunciar y dejar sin efecto los
convenios con Entidades de crédito sobre subvenciones a los tipos de
interés de' los créditos para renovación de flota de las Empresas de
transportes, realizados en cumplimiento del Acuerdo de este Consejo de
Ministros de fecha 19 de junio de 1985, Quedando el mismo· sin efecto
de forma definitiva a los tres meses de la aprobación del presente
Acuerdo.,:",

El otorgamiento de las correspondientes contribuCiones p'úblicas
estará condicionado a la justificaCión por parte de los interesados del
CU1l1plimiento de sus obligaciones. fiscales y sociales, debiendo a tal
efecto aportar la documentación que el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones determme.

Séptimo.-Se autoriza a la Dirección General de Transportes Terres~

tres para determinar el procedimiento de solicitud y reahzación de las
· contribuciones a Que este Acuerdo se refiere.

COMUNIDAD AUtONOMA
DE MADRID

LEY 4/1990, de 4 de abril (rectificada), de Pre.supuestos
Generq./es de la Comunidad de },.{adriá para 1990,

Advertidos errores eála, publicación de la Ley 4/1990, de 4 de abril,
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1990,

· aparecida en el «Boletín Oficial del Estado» número 141, páginas 16361
a 16374, de 13 de junio de 1990, se procede a publicar, de nuevo, el texto
íntegro de la misma. . \

Aprobada por la Asamblea de Madrid, la Ley 4/1990, de 4 de abril,
publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» núme~

ros 86 y 95, de fecha 11 Y 23 de abril de 1990,

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,
que yo, en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1990
se presentan respondiendo al mandato del artículo 61.2 del Estatuto de
Autonomía, incluyendo en un unico ,Presupuesto la totalidad de los
ingresos y los gastos de la Comunidad, Organismos, Empresas y Entes

· Públicos, haciendo efectivo elprincipio"recogido en el artículo 31.2 del
Texto Constitucional,.según el cual, «los gastos públicos realizarán ·una
asignación equitativa de los recursos publicas, respondiendo su progra~

mación a criterios de eficiencia y economía».
Se mantiene para este ejercicio el esfuerzo inversor iniciado en años

precedentes, elaborándose unos· presupuestos expansivos con el fin de
abordar y hacer frente a ·.lasnecesidades· más acuciantes que sufre la
Comunidad de .Madrid, siendo conscientes de Que la asignación cre~

ciente,de nuevos recursos financieros ha de ir unida al incremento de los
servicios públicos, a través de nuevas fonnas de organización y gestión,

Consecuentemente con esta presupuestación integrada se han defi
nido los programas que han de alcanzar- los objetivos prioritarios
marcados .por el Gobierno Regional para 1990, Que pueden siiltetizarse
en la reducción paulatina de los estrangulamientos sociales y especiales
que permitanconseguir una región ,más igualitaria e integrada, a través
de .actuaciones concretas en los sistemas de transportes y comunicacio~

nes, la promoción pública de vivienda,: el fomento del empleo, la mejora
· de. la asistencia sanitaria y.hospitalaria, las ,inversiones municipales,

etcétera. ,. ...., '
Por lo que se refiere a la"estructura presupuestaria, y al objeto de

· conseguir una mayor homogeneización con los Presupuestos Generales
del Estado,se.ha.modificado, sustancialmente, la clasificación econó
mica de los capítulos de Gastos e.lngresos, adecuándola a la estructura
de, aquéllos. .. . . _ .'

· ." Por último, conviene hacer hincapié_en que se mantienen' los mismos
reqüisitos de. información, de la gestión presupuestaria IJor parte del
leglslativoy ya establecidos en Leyes precedentes.

TITULO. PRIMERO

De los créditos presupuestarios

. CAPITULO PRlMERO

.De los' ,créditos;y su financiación

Artículo 1.0 Ambito'de los Presupuestos' Generaies de la Comuni~
dad de Madrid.-Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madnd para el ejercicio económico de
1990, integrados por:

a) El presupuesto de la Comunidad de Madrid.
b} El presupuesto del Organismo autónomo Servicio Regional de,

Compras.
c) El presupuesto del Organismo autónomo Instituto de la

Vivienda de Madrid.
d} El presupuesto del Organismo autónomo Servicio Regional de

Salud.
e} El presupuesto del Organismo autónomo Servicio Regional de

Bienestar Social.
f) El presupuesto del Organismo autónomo Imprenta de la Comu~

nidad de Madnd. .
g) El presupuesto del Organismo autónomo Consorcio Regional de

Transportes.
h) El presupuesto del Organismo autónomo Patronato Madrileño

de Areas de Montaña.
i) El presupuesto del Organismo autónomo Instituto Madrileño

para el Deporte, el Esparcimiento y la Recreación.
j) El presupuesto del Organismo autónomo Agencia del Medio

Ambiente. -
k} El presupuesto del Ente Público Radio Televisión Madrid.
I} El presupuesto del Ente Público Canal de Isabel 11.
II} El presupuesto del Ente Público Instituto Madrileño de Desarro

llo,
m) El presupuesto de la ~~EmpresaProvincial Informática de

Madrid, Sociedad Anónima».
n) El presupuesto de la Empresa «Hidráulica Santillana, Sociedad

An6nima».
ñ) El presupuesto de la Empresa «Tres Cantos, Sociedad Anó~

nima».
o} El presupuesto de la Empresa ~<Ateas de Promoción Empresarial

con Gestión Industrial Organizada, Sociedad Anónima».
p) El presupuesto de la Empresa «Compañía Metropolitano de

Madrjd~Ferrocarril Suburbano de Carabanchel, Sociedad Anónima».
q} El presupuesto de la Empresa «M'ercado Puerta de Toledo,

Sociedad Anónima».
r) El Presupuesto de la empresa «Inspección Técnica de Vehículos,

Sociedad Anónima».
s) El Presupuesto de la empresa «Parque Tecnológico de Madrid,

Sociedad Anónima». -:
t) El Presupuesto de la empresa «Iniciativas Regionales Madnle~ .

ñas, Sociedad Anónima»,
u) El Presupuesto de la empresa «Sociedad de la Energía en la

Región de Madrid, Sociedad Anónima».
v) El Presupuesto de la empresa «Ordenación y Realojamiento de

Val1ecas, Sociedad Anónima».
x} El Presupuesto de la empresa ~dnstituto Madrileño de Tecnolo~

gía, Sociedad Anónima». .
y) ·EI Presupuesto de la empresa «Transport~s Aereos dd Guada~

rrama, Sociedad Anónima», que recibe subvencIOnes u otras .ayudas
financieras con cargo a los Presupuestos Generales de la ComuOldad de
Madrid.

Art. 2.° Créditos iniciales y financiación de los mismos.-l. En el
Estado de Gastos del Presupuesto de la Comunidad de Madrid, se
aprueban créditos por un importe total de 217.762,187 miles de pesetas,
que se financiarán:

a) Con los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio de
1990, que ascienden a 156.445.883 miles de pesetas.

b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento que se
expresan en el artículo 25 de esta Ley.

2. En los Estados de Gastos de los Presupuestos de los Organismos
AUlónomos de carácter administrativo ·se aprueban créditos por lOS

siguientes importes:
a) Servicio Regional de Salud: 52.211.22.8 miles de pesetas:
b) Servicio Regional de Bienestar SOCIal: 28.655,717 miles de

pesetas.
c) Patronato, Madrileño de Areas de Montaña: 618.642 miles de

pesetas.
d) Agencia del Medio Ambiente: 16.773.419 miles de pesetas.

.Los créditos .anteriores se financiarán con los derechos económicos
a liquidar en cada Organismo Autónomo por el mismo importe total
que Jos créditos de gastos consignados,
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3. En los Estados de Gastos de los Presupuestos de los Organismos
Autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogo. junto
a las estimaciones contenidas en sus estados financieros, se aprueban
créditos por los siguientes importes:

a) Instituto de la Vivier>da de Madrid: 35.561.266 miles de pesetas.
b) Servicio Regional de Compras: 78.089 miles de pesetas.
e) Imprenta de la Comunidad de Madrid: 311.196 miles de pesetas.
d) Consorcio Regionalde Transportes: 26.388.325 miles de pesetas.
e) Instituto Madrileño del Deporte, el Esparcimiento y la Recrea

ción: 1.252.128 miles de pesetas.
Los créditos anteriores se financiarán con los derechos económicos

a liquidar en dichos Organismos durante 1990, por el mismo importe
total que los créditos de gastos consignados.

4. En el Presupuesto del Ente Público «Radio Televisión Madrid»
se aprueban dotaciones por un importe de 9.778.120 miles de pesetas,
financiándose con unos recursos totales de 9.778.120 miles de pesetas.

5. En el Presupuesto del Ente Publico ~(Canal de Isabel JI» se
aprueban dotaciones por un importe de 27.039.198 miles de pesetas.
financiándose con unos recursos totales de 27.039.198 miles de pesetas.

6. En el Presupuesto del Ente Público ~dnstituto Madríleno de
DesarrollO) se aprucban dotaciones por un importe de 2.900.261 miles
de pesetas, financiándose con unos recursos totales de 2.900.261 miles
de pesetas.

7. En los Presupuestos de las Empresas Públicas se incluY'en bs
estimaciones y previsiones de gastos e ingresos, así como sus estados
financieros referidos a su actividad específica:

a) En el Presupuesto de la «Empresa Provincial Informática de
Madrid, Sociedad Anónima»), por un importe de 2.066.442 ml1es de
pesetas.

b) En el Presupuesto de la empresa «Hidráulica Santil1~na, Socie
dad Anónima}), por un importe de 3.015.034 miles de pesetas.

c) En el Presupuesto de la empresa «Tres Cantos, Sociedad
Anónima», por un importe de 833.350 miles de pesetas.

d) En el Presupuesto de la empresa «Areas de Promoción Empresa
rial con Gestión Industrial Organizada, Sociedad Anónima», por un
importe de 7.022.020 miles de pesetas.

e) En el Presupuesto de la empresa «Compaiha Metropolitano de
Madrid-FeITocarril Suburbano de Carabanchel, Sociedad Anónima,).
por un impor!G de 42.134.500 miles de pesetas.

f) En el Presupuesto de la empresa «!\lercado Puerta de Toledo,
Sociedad Anónima»), por un importe de 565.205 mi:cs de pesetas.

g) En el Presupuesto de la empresa ¡(Parque Tecnológico de
Madrid. Sociedad Anónima}), por un importe de 77.108 miles, de
pesetas.

h) En el Presupuesto de la empresa <dnspección Técnica de
Vehículos, Sociedad Anónim3»), por un importe de 380.843 miles de
pesetas.

i) En el Presupuesto de la empresa «Iniciativas Regionales Madrile
ñas, Sociedad Anónima}), por un importe de 199.333 miles de pesetas.

j) En el Presupuesto de lfempresa «(Sociedad de la Energía en la
Región de Madrid, Sociedad nónim~l)), por un importe de 110.943
miles de pesetas.

k) En el Presupuesto de la empresa «Ordenación y Realojamicnto
de Vallecas, Sociedad Anónima», por un impone de 97.421 mlies de
pesetas.

1) En el Presupuesto de la empresa «Instituto !\ladrileilo de
Tecnología, Sociedad Anónima», por un importe de 20ó.875 miles de
pesetas.

8. En el Presupuesto de la empresa «Transportes Aéreos del
Guadarrama, Sociedad Anónima}), con participación pública, que recibe
subvención u otras ayudas financieras de los Presupuestos Genernles el"
la Comunidad de Madrid, se incluyen estimaciones y previsiones de
gastos e ingresos, por un importe de 191.014 miles de pt.'setas.

9. Todos los créditos, dotaciones, previsiones, subvenCIOnes u otras
ayudas a que se refiere este artículo, tienen la consideración de cifra
máxima, ajustándose, en su importe definitivo, a 10 que pudiera resulL!.r
de las moc!Jficaciones aprobadas posteriormente en los dlstllltoS concep
tos parciales de gastos.

CAPITULO 1I

Normas sobre modificaciones de los créditos presupuestarios
Art. 3.° Vinculación de los crédiros.-1. Los créditos aprobados en

los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid y de los
Organismos de ella dependientes tendrán carácter limitativo y serán
vinculantes a nivel de concepto económico y por programas.

2. En todo caso tendrán carácter vinculante, con el nivel de
desagregación económica con que aparezcan en los Estados de Gastos,
los nl'ditos destinados a <v\tenciones protocolarias y representativas» y
los del Capítulo VI.

La creación de nuevos conceptos se regulará mediante Orden del
Consejero de Hacienda, que informará con carácter mensual a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.

Art. 4.° Normas generales sobre modZ(¡cacidll de crédilos.-l. Uni
camente podrán operarse modificaciones en los cn~ditos aprobados en
los Presupuestos, con sujeción a lo previsto en esta Ley'.

2. Toda propuesta de modificacíón presupuestaria, que se tramitará
a través de la Dirección General de Presupuestos, indicará expresa·
mente:

a) El programa, artículo, concepto y subconcepto, en su caso,
afectados.

b) La incidencia en la consecución de los respectivos objetivos de
gastos lijados inicialmente.

c) Las razones que la justifican.
d) Su consolidación o no en ejercicios futuros.

3.• La adscripción de Programas a cada Sección es la que Se recoge
en el anexo I de esta Ley.

Art. 5.° Tramferencias de crédito.-!. Límites generales.

1.1 Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán sujetJs
a las siguientes limitaciones generales:

a) No afectarán a créditos ampliables, Ol a los extraordinarios
concedidos durante el ejercicio.

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados con
suplementos o transferencias.

c) No incrementarán créditos que, como consecuencia de transfe·
rencins anteriores, hayan sido minorados.

1.2 Las limitaciones previstas en los apartados del punto anterior
no serjn de aplicación cuando se trate de n'editos modificados en los
siguientes casos:

a) De gastos de personal.
b) Los ocasionados por reestructuraciones orgánicas y los deriva

dos del lr3spaso de funciones, servicios y competencias dd Estado a la
Comunidad de Madrid.

c) Los destinados a la cobeflura de insuficiencias y a la atención de
nuevas y urgentes necesidades, cuando afecten al subconcepto 2290 del
Programa 51, de la Sección 05.

2. Competencias de cada Consejero.

2.1 Cada Consejero podrá, en el ámbito de los programas que se le
adscriben, autorizar transferencias de cn:odito dentro de un mismo
programa, previo informe favorable d<.-' la InlCf\'cnción Delegada o. en
su caso, de la General, con el siguiente alcance:

a) Entre créditos del Capitulo II. salvo los destinados a (Atenciones
protocolarias y represent<.ltiv3S»).

b) Entre créditos del Clpítülo lV, salvo los destinados a subvencio
nes nominativas.

Será preciso el informe favO!";,bk de la Comisión de Prcsupucsos y
Hacienda de la Asamblea, en cuya reunión al efecto, seran oidos los
portavoces de la Comisión afectada. siempre que la modificaCión
propuesta suponga exceder en el conjunto del ejerciCIO el 20 por lOO del
cr0dito minorado. En su caso, dIcho informe favorable será emitido por
la Diputación Permanente.

El informe a que se hace referencia en el apartado anterior, se
solicitará acompaI1ando b documentación completa, y deberá ser
emitido en el plazo de quince días hjbiks, a partir d!.':l momentn en que
la Mesa y los portavoces de la Comisión considcn:n suficiente b
documentación remitida.

2.2 Las transferencias de cn':dito autorizadas por cacle. Consejero no
podr;ín minumr créditos incorporados cC?m~ ~onsecllcl!ciade remanen
tes no compromeLidos procedentes de eJerCICIOS an\enores

2.3 Una Vez. acordadas las transferencias de cr0dito por el Conse
jero correspondiente, se remitirün a la Consejería de Hncicnc1a, que
proceded a su instrumentación.

3. Competencias del Consejero de Hacienda.

3.1 El Consejero de Hacienda podrá. a. propuesta del Cons~jero
respectivo, autorizar transferenci:ls de crédito dentro de un mls.mo
programa o entre varios programas de una misma Sección, cual9ulera
que sea ci Capítulo a que afecten, siempre quc tales transk.rencl;;'s ,10

excedan, a lo largo del ejercicIO, dd 20 por 100 del crúbto mlnorado en
el correspondiente programa. . .

Si la modificación propuesta supone exceder el porcentaje cllado ~e

precisará informe previo favorable de la Comisión de Presupuesto:; y
Hacienda de la Asamblea, en cuva reunión al efecto serún oídos los
Portavoces de la Comisión o Cómisiones afectadas, que debcra s;:-r
emitido en el plazo establecido ell el artículo 5.2, apartado 2.1 anterior.

Asimismo, podrá autorizar transferencias de crédlto entre progr3mas
de distintas Secciones, con el siguiente alcance:

a) Entre crCdltos para gastos corrientes.
b) Entre créditos para g~stos de capital.

en este supuesto será preciso el informe previo favorable de la
Comisión de Presupuestos y I-laciendu de la Asamblea, en cuya reunión
al efecto serán oídos los Portavoces de la Comisión o Comisiones
afectadas, siempre que la modificación propuesta suponga e~ceder en el
conjunto del ejercicio del 20 por 100 dl'! crédito minorado. El informe
deberá ser emitido dentro del plazo establecido en el articulo 5.2,
apartado 1.1, de la presente Ley.
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3.2 El Consejero de Hacienda podrá autorizar transferencias de
crédito desde las dotaciones consignacias en la Sección OS•. Programa 52,
subconcepto 2290, a <::\ialquiera de los.-.Capitulos de. Gastos del Presu-
puesto. " _,' - '.' , ,.' .' - - ",

La ,Consejería 'que ,solicite diCha -transferencia deberá justificar la"
imposibilidad de atender las in~uficiencias a través de las modificacio
nes presupuestarias· que se podrían ,autorizar en virtud del presente
artículo. Las transferencias a que se refiere el apartado anterior
requerirán en todo caso Que sea oída la Comisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea.

. 3.3 Los expedientes de modificaciones presupuestarias previstas en .
el apartado 2 de este artículo se resolverán por el Consejero,de Hatienda
cuando exista discrepancia entre la Consejería respectiva y el informe de
la Intervención Delegada o General.

4. Competencias. del Consejo de Gobierno.

4.1 El Consejo de Gobierno" ¡l' propuesta del Consejero de
Haciepda, podrá autorizar transferencias de crédito entre gastos corrien
tes y gastos de capital de diferentes Secciones, con informe previo
favorable de la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea,
en cuya reunión al efecto serán oídos los Portavoces de la Comisión o
Comisiones afectadas. El informe deberá ser emitido, dentro del plazo
establecido en el artículo 5.2, apartado 2.1, de la presente Ley.

4.2 A propuesta del Consejero de Hacienda, podrá autorizar las
transferencias al subconcepto 2290 del Programa 52; de la Sección 05,
que sean precisas para atender nuevas o urgentes necesidades, financián
dolas con baja en cualquiera de los conceptos del Presupuesto, previo
infoqne favorable de la' Comisión de Presupuestos y Hacienda de la
Asamblea.

Art. 6.0 Incorporaciones y generaciones de crédito.-Corresponde al
Consejero de HacJenda autorizar, a petición del Consejero respectivo,
los supuestos de modificaciones de crédito que se contemplan en los
artículos 71, 72 y 73 del texto refundido de la Ley General Presupues
taria.

No obstante, la incorporación de remanentes no comprometidos de
ejercicios anteriores, precisará del informe favorable de la Comisión de
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.

Art. 7.0 Créditos ampliables.-Durante 1990 tendrán la naturaleza
de ampliables los créditos destinados a satisfacer el pago de incentivos
por Jubilaciones anticipadas, en la, medida en que aumenten los
beneficiarios que reúnan los requisitos establecidos en la normativa
vigente. Asimismo, tendrá el carácter de ampliable el subconcepto 4334
del programa 071.

La competencia para ampliar estos créditos corresponderá al Conse
jero de Hacienda.

Art.8.0 Otras modificaciones presupuestarias.-l. A propuesta del
Consejero respectivo, el Consejero de Hacienda autorizará las modifica
ciones presupuestarias derivadas del proceso de traspaso de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad de Madrid, así como las derivadas
de reestructuraciones orgánicas en el seno de la misma. No obstante, en
este último supu"esto, será necesario el previo informe favorable de la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea para los créditos
del capítulo VI afectados, que se emitirá en los términos previstos en el
artículo 5.2, apartádo 2.1, de la presente Ley.

2. Corresponde al Consejero de Hacienda la posible modificación
en el Presupuesto que pudiera derivarse de la aplicación del artículo 27
de la presente Ley. .

3. El Consejo de Gobierno podrá autorizar las habilitaciones o
suplementos de crédito que puedan establecerse en virtud de la mayor
recaudación de cualquiera de los conceptos de ingresos contenidos en los
estados provisionales de los mismos para 1990, previo informe favora~
ble de la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea, que
deberá ser emitido dentro del plazo establecido en el artículo 5.2,
apartado 2.1, de la presente Ley.

Art.9.0 Información y control.-lo El Consejero de Hacienda-dará
cuenta al Consejo de Gobierno:

a) De las transferencias de crédito acordadas por cada Consejero al
amparo del artículo 5.2.

b) De las modificaciones autorizadas por él al amparo de los
artículos 5.3, 6 Y8.2.

2. El Consejero de HaCIenda, tnmestralmente, mformará a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de las modifica
ciones de crédito por él autorizadas, al amparo de los artículos 5.3, 6,
Y 8.1. A dicha información se adjuntará un' extracto de la memona
explicativa.

3. El Consejo de Gobierno informará cada dos meses a la Comisión
de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de las transferencias de
crédito realizadas al amparo del artículo 5.4.

En la información facilitada deberá figurar necesariamente una
fotocopia del acuerdo del Consejo de Gobierno que facilite la transferen~

cia en 'Cuestión.
4. El Consejero de Hacienda infonnará trimestralmente a la Comi

sión de Pre5upuestos y Hacienda de la Asamblea de las subvenciones e

-inversiones realizadas por los distintos conceptos ajen las Corporaciones
Locales, Empresas privadas, familias y partIculares.

Art: .. 10. ' Créditos plurianuales.-l. La autorización o realización
de tos ~stos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para
cada eJercicio; autoricen los respectivos Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid. ., .. .' ....

2. El Consejo d~ Gobierno podrá, 'previo informe del Consejero de
Hacienda, adqinrir compromisos de gastOli que hayan de extenderse a
ejercicios posteriores a 1990, con las litnitaciones establecidas en el
apartado 3 del artículo 61 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio
y que, además, se encuentre en alguno de los casos que a continuación
se enumeran: •

a) Inversiones y transparencias de caflital.
b) Contratos de suministro, asistenCIa técnica y científica y de

arrendamiento de: equipos que no puedan ser estipulados o resulten
antieconómicos por plazo de un año.

c) Arrendamiento-de bienes inmuebles a utilizar por Organismos
de la Comunidad de Madrid.

d) Cargas financieras de las deudas de la Comunidad de Madrid y
de sus Organismos Autónomos.

e) Contratación de personal docente eventual.
f) Contratación· de personal laboral eventual cuando la legislación

laboral exija un período mínimo de contratación que sobrepase el
ejercicio presupuestario.

g) Subvenciones y ayudas cuya concesión se realice dentro del
ejercicio y su pago resulte diferido al ejercicio o ejercicios siguientes.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda,
y previo informe favorable de la Comisión de Presupuestos y Hacienda
de la Asamblea, que deberá ser emitido dentro del plazo establecido en
el artículo 5.2,-apartado 2.1, de la presente Ley, podrá modificar los
porcenta¡'es señalados en el apartado 3 del artículo 61 del texto refun
dido de a Ley General Presupuestaria, así como ampliar el número de
anualidades en los casos especialmente justificados, a petición de la
correspondiente Consejería. El expediente se tramitará a través de la
Dirección General de Presupuestos. .

4. El Consejo de Gobierno podrá delegar la facultad del apartado 2
de este artículo en el Consejero respectivo, en los casos que se relacionan
en los apartados e) y f) del mismo, siendo indispensable el informe
previo favorable de la Consejería de Hacienda. .

5. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Instituto de la Vivienda
de Madrid, podrá autorizar compromisos de gastos que hayan de
e}¡:tenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, cuando
se trate de:

a) Adquisiciones de viviendas para su calificación de promoción
pública.

b) Adquisición de terrenos para la ronstrucción de vivienda.
c) Préstamos a Corporaciones Locales y a Patronatos de Casas.
d) Subsidiación de mtereses por préstamos concedidos para ayuda

económica personal.
6. Los compromisos a que se refieren los apartados 2 y 5 del

presente articulo deberán ser objeto· de adecuada e independiente
contabilización. Dicha contabilizaCión deberá ser enviada a la Comisión
de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea en los plazos indicados en
el artículo 9.2 de la presente Le)'. .

7. Los programas de inverSIOnes que conlleven el compromiso de
gastos a realizar en ejercicios ulteriores, y que afecten a más del 40
por 100 del conjunto del crédito para inversiones, deberán ser aproba
dos previamente por la Comisión de Presupuestos y Hacienda de b
Asamblea.

Art. 11. Planes y Programas de actuación.-Los planes y programas
de actuación que impliquen gastos que puedan extenderse a ejercicios
futuros deberán inc1uir en su formulación objetivos, medios y calenda
rios de ejecución, así como las previsiones de financiación y gastos. Para
su aprobación por· el Consejo de Gobierno, será requisito necesario el
informe previo favorable de la Consejería de Hacienda, as} -como de \:::
Comisión de presupuestos y Hacienda de la Asamblea, emitido do.:.'lltrn
del plazo establecido en el articulo 5.2, apartado 2.1, de la presente L,'y.

Art. 12. Anticipos de Tesorer(a.-l. El Consejo de Gobierno, 8.
propuesta del Consejero de Hacienda, podrá, excepcionalmente, conre~

der Anticipos de Tesorería para atender gastos inaplazables, con el límite
máximo del 2 por 100 de los créditos autorizados por la presente Ley,
cuando:

a) Una vez iniciada la tramitación de los expedientes de concesión
de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, se hubiera emitido
informe favorable de la Consejería de Hacienda.

b) Se hubiera promulgado una Ley o se hubiera notificado una
resolución judicial por las que se establezcan obligaciones cuyo cumpli~

miento exija la concesión de un crédito extraordinario o suplemento de
crédito.

Si la Asamblea no aprobase el Proyecto de Ley de concesión del
crédito extraordinario o del suplemento de ·crédito, el importe del
Anticipo de Tesorería se cancelará con cargo a los créditos de la
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b) Las pagas extraordinarias se percibirán de acucrdo con lo
dispuesto en el articulo 73, apartado e), de la Ley 1/1986, de 10 de abril.

c) El complemento de destino será el correspondiente al nivel del
puesto de trabajo que se cksempt'fle. de acuerdo con la5 sigui~ntes
cuantías: - ~

d) El complemento específico fijado al puesto de trab,ljo experi~

mentará en su cuantía un incremento del 6 por lOa rl'Spl'cto de la
aprobada para el ejercicio 1989, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto
en el artículo 14 de esta Lev.

e) El complemento de" productividad, que retribuirá el especial
rendimiento. la ~jetividad y dedicación e\traordinaria. el interés o

3. Las indemnizaciones o 'suplidos de 'este personal no podrán
experimentar crecimientos superiores a ·Ios que se establezcan con
carácter general para el personal no laboral de la Administración.

4. Con independencia del incremento retributivo previsto en el
apartado primero de este artículo, se establece un fondo en el Estado de
Gastos para la homogeneización del personal laboral en los términos
fijados por el Convenio Unico, sin perjuicio de la negociación con tos
representantes de los trabajadores para fijar tos criterios de su distribu~

ción.
Art. 16. Rembuuones de los altos cargos de la Comllnulad de

Jladrid.-I. Con efectos de 1 de enero de 1990, la cuantla de las
retribuciones de los altos cargos de la Comunidad de Madrid, por todos
los conceptos, experimentará un incremento del 6 por 100 respecto de
la que venían percibiendo en 1989, sin perjuicio de la adecuación de su
régimen retributivo al establecido por la Administración dd Estado.

2. Conforme a lo establecido en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de
la Función Pública de la Comunidad de Madrid, los altos cargos tendrán
derecho a la percepción, referida a catorce mensualidades, de los trienios
que pudieran tener reconocidos como funcionarios y personal al servicio
del Estado v de las Administraciones Publicas.

Los trienios devengdos por los altos cargos se abonarán con cargo a
los créditos que para trienios de funcionarios se incluyen en los
Presupuestos de Gastos.

3. Los sueldos y retribuciones que perciban los Gerentes de
Organismos Autónomos y Empresas Públicas dependientes de la Comu
nidad de t\-bdrid no podrán ser superiores a los asignados para el cargo
de Secrt.'tario de Estado. -

4. En la contratación de Gerentes de Organismos Autónomos,
Empresas públicas y Entes públicos dependientes de la Comunidad de
Madrid no podrán pactarse cláusulas indemnizatorlas por razón de la
extinción de la relación jurídica que les une con la Comunidad, que se
tendrán por no puestas y, por consiguiente, nulas 'j sin ningún "-alar ni
eticacia.

Art. 17. Retrióucioncs de los funcionarios de la Comunidad de
,Hadr/d para los que el Consejo de Gohierno ha aprobado lal relaciones
de puestos de trahajo.-De conformidad con lo establecido en el artículo
14 de esta Lev, los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 1/1936, de lO de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de !\-ladrid. ql:C desempeñen puestos de trabajo para los que el Consejo
de Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retributivo previsto
en dicha Ley, SOhilTl12111e podrán ser retribuidos, en su caso, por los
conceptos y cuantías siguien~('s:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo en que se halk
cLisilicado el cuerpo u escala al que pertenezca el funcionario. de
ac'uerdo con las siguientes cU:1!1tías refi:'ridns a doce mensualidades:

----1-----
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e
D
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- Ni,,'l - I --;~,''''," ---
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l' -1307447
1.172.754

28 1.123.429
27 1.074.09 ¡
26 942.300
25 836.041
24 786.703
23 737.379
22 688.040
21 638.813
20 593.378
19 563.057
18 532.761
17 502.453
16 472.157

De las Plantillas Presupuestarias

Art. 13. Plantillas Presupucstarias.-En cumplimiento de lo previsto
en el articulo ·16 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid, se aprueban las Plantillas Presupuestarias
'de personal funcionario y laboral que integran cl Anexo de Personal de
la presente Ley.

El Consejo de Gobierno, cada seis meses, remitirá a la Comisión de
Administración y Función Pública de la Asamblea las Plantillas Presu~

puestarias nominativas correspondientes a los Presupuestos Generales
para 1990, incluyendo relación nominal, puesto de trabajo desempe~

ñado, cuerpo, escala o categoría laboral, coniplementos de destino,
específico, si existiera, o en su caso, Convenio al que esté adscrito.

CAPITULO JI
De los regímenes retributivos

Art. 14. Incremento de retribuciones del personal fimcionario al
senicio de la Comunidad de .\fadrid.-Con etectos de I de enero de 1990,
la cuantía del conjunto de las retribuciones integras del personal en
activo de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, no
sometido a la legislación laboral, experimentará el siguiente incremento
con respecto a las establecidas para el ejercicio 1989:

a) Las retribuciones básicas de dicho ~ersonaL así corno las
complementarias de carácter fijo y periódico asignad~ls a los puestos de
trabajo que desempá(a, experimentZlrán un incremento dd () por 100.

Con indc'pendencia de lo expuesto. bs retribuciones cornrl~menlJ_

rias de carácter fijo y periódico se adecuarán, cuando sea necesario_ para
asegurar que la retribución total de cada puesto de trabajo guarde la
relación procedente con el contenido de especial dificultad técnie3,
dedic3ción. responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

b) Los complementos personaks 'j transitorios y demás retribucio
nes que tengan análogo carácter se regirán por su normativa específica
y por lo dispuesto en esta Ley, quedando excluidos del aumento del 6
por 100 previsto en la misma.

c) El complemento familiar se regirá por la normativa estatal.
excluyéndose del incremento previsto en la presente Ley.

d) Los funcionarios percibirán, en su caso, las indemnizaciones
correspondientes por razón del servicio en las condicioo('s y cuantías
que en cada momento rijan para los funcionarios del Estado en su
normativa específica.

e) Los funcionarios percibirán, con el carácter de {(3 extinguim, la
ayuda para comida en las condiciones y cuantía determio3da en su
normativa específica, qUl'cl2.ndo excluida del incremento previsto ell la
presente Ley.

An. 15. Incremento de rctrihucloncs d/!l per.<;onal !ahoral a! SCl"ricio
de la COlllunidad de Jladrid-1. Con efectos de 1 de enero de 1990, la
masa salaria! del personal laboral de la Comunidad de 1\-1.'lorid,
Empresas. Entes y Organismos de ella dependientes, no pocirá experi
mentar un incremento glob,tl superior al 6 por I00, córnpn:!~diendo en
dICho porcentaje tod0510s conceptos. incluso el incremt~nto que pudiera
producirse por antigüedad y sin perjuicio dd rcsultado individual de la
dlstnbución de dicho inm:mento global y del que pudiera derivarse de
la consecución de los objetivos asignados a cada Empresa o Ente
mediante el incremento de la productividad o modificación de los
sistemas de organización del trabajo ü clasificación profesional.

2. Se entenderá por masa salarial, ~ los efectos de esta Lev, el
con)unto ~e las retribuciones salariales y cxtrasabriales y los gastós de
accIón SOCIal devengados durante 1989 por el personallaborul afectado,
con cllímite de las cuantías informadas por la Consejería de Hacienda
para dlCho ejercicio presupuestario, exceptuándose:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Segurid;:¡d Social a cargo del

emple~d()r.

el .l.as indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones
o despIdos. .. .

QJ Las IndemnIzaCIones o supl1dos por gastos que hubiera de
re~lilar el trabajador.

respectiva Consejería, cuya minoración ocasione menos transtornos
para el servicio público.

·2. Asimismo, el Consejo de Gobierno podrá, excepcionalmente,
conceder Anticipos de Tesorería en aquellos supuestos que se deriven de
las transferencias de funciones y servicios, quedando obligado a formali
zarse en el Presupuesto el Anticipo una vez desaparecida la situación
excepcional que provocó su concesión y, en todo caso, antes de la
finalización del ejercicio.

3. Para la concesión del Anticipo de Tesorería será necesario
informe previo y favorable de la Comisión de Presupuestos y Hacienda
de la Asamblea: emitido dentro del plazo establecido en el artículo 5.2,
npartado 2.1. de la presente Ley.

TiTULO II
De los Créditos de Personal

CAPITULO PRIMERO
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iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo, siempre que
redunden en mejorar el resultado de los mismos, se aplicará de
conformidad con la normativa especifica vigente. .

Las asignaciones por este concepto serán públicas, tanto en su
cuantía como en sus perceptores.

f) El complemento de productividad, fijado por el Acuerdo del
. Consejo de Gobierno de 1 de junio de .1988, verá incrementada su
cuantía en un 6 por 100. .

g) Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados fuera
de lajomada normal de trabajo, que en ningún caso deberán ser fijas en
su cuantía, ni periódicas en su devengo. .

h) . Los complementos personales y transitorios reconocidos en
cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, serán absorbidos por cualquier mejora
retributiva que se produzca en el año 1990, incluso las que deriven del
cambio de puesto de trabajo.

En el caso ·de que el cambio de puesto de trabajo determine una
disminución de retribuciones, se mantendrá el complemento personal
transitorio fijado al producirse la aplicación del nuevo sistema,a cuya
absorción ·se imputará cualquier mejora retributiva ulterior, incluso las
que puedan denvarse del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos anteriores, el
incremento de retribuciones de carácter general que se establece en esta
Ley, entendiendo como tal el sueldo, referido a catare mensualdiades, el
complemento de destino y el específico, sólo se computará en el 50 por
100 de su importe.

En ningún caso se consiqerará a efectos de la absorción los trienios,
el complemento de productividad ni las gratificaciones por servicios
extraordinarios. '

Art. 18. Retribuciones de los funcionarios para los que el Consejo de
Gobierno no ha aprobado las relaciones de puestos de trabajo.-l. Los
funcionarios que por no tener aprobada la aplicación del nuevo sistema
retributivo previsto en la presente Ley, y en tanto por el Consejo de
Gobierno se acuerde la aprobación de las correspondientes relaciones de
puestos de trabajo o la ,integración en las mismas de colectivos de
personal procedente de transferencias. del Estado, experimentarán un
lIlcremento de las retribuciones básicas y complementarias del 6 por
lOO, con la misma estructura retributiva y con sujeción a la normativa
vigente en el ejercicio de 1989.

2. Cuando el sueldo se hubiera percibido en 1989 en cuantía
inferior a la establecida con carácter general, se aplicará un incremento
'del 6 por 100 respecto del efectivamente aplicado en dicho ejercico.

3. Los complementos personales y transitorios creados con anterio
ridad a la presente Ley, y en los s!lpuestos previstos en los párrafos I y
2 anteriores, serán absorbidos por el 50 por 100 del incremento general
previsto en los mismos. .

Art. 19. Otras retribuciones: Personal eventual, funcionarios interi
nos y funcionarios en prácticas.-l. Las retribUCIOnes del personal
eventual- experimentarán un incremento del 6 por 100, en todos los
conceptos y cuantías que venían percibiendo en 1989.

2. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 1/1986. de ID de abril, percibirán el 85 por 100 de las
retribuciones básicas, excluidos trienios, correspondientes al grupo en el
que esté incluido el Cuerpo en que ocupen vacante, y el 100 por 100 de
las retribuciones complementarias que correspondan al puesto de
trabajo qüe desempei\en.

3. Las retibuclones de los funcionarios en prácticas se acomodarán
a lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que
se fijan las retribuciones en prácticas de los funcionarios de la Adminis
tración del Estado.

4. Los funcionarios interinos a que se refiere el apartado 2, podrán
percibir, en su caso, el complemento de productividad, de conformidad
con la normativa específica vigente. '

5. Trimestralmente el Consejero de Hacienda informará a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la· Asamblea de los puestos de
trabajo reservados a funcionarios, vacanteS u ocupados por funcionarios
interinos, ~sí como los créditos que tienen asignados.

CAPITULO III

Otras disposiciones en materia de personal

Art. 20. Requisitos para la firma de los Convenios Colectivos que
afecten al personal laboraf.-l. Para poder pactar nuevos Convenios
.éolectivos, negociar o aplicar revisiones salariales, adhesiones o acordar
las extensiones, en todo o en parte, a otros Convenios Colectivos de
ámbito sectorial o revisiones salariales de los mismos y poder otorgar
mejoras_retributivas unilaterales con carácter individual o colectivo, será
necesario el informe previo de la Consejería de Hacienda. Serán nulos
de pleno derecho todos los actos de los que puedan derivarse acuerdos
de negociación con infracción del procedimiento establecido en este
artículo, así como los pactos que impliquen crecimientos salariales para
ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen las futuras Leyes de

, Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

2. En todo caso, antes de iniciar las negociaciones de los Convenios
Colectivos o Acuerdos, será necesario el informe previo de la Consejería
de Hacienda autorizando el límite máximo de las, obligaciones que
puedan contraerse como consecuencia de dichos pactos, dando Cuenta a
la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.

Art. 21. Prohibición de in~resos atlpicos.-Los empleados pt.íblicos
comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley no
podrán percibir participación alguna de los tributos, comisiones u otros
Ingresos de cualquier naturaleza que corres~ndan a la AdministracióQ
o a cualquier poder público como prestación de cualquier servicio o
jurisdicción. Los responsables de los distintos,programs de gastos
vigilarán directamente el cumplimiento de esta prohibición.

Art. 22. Contratación de personal laboral con car~o a los créditos
para im'ersiones.-l. Con c~rgo a los respectivos créditos de inversio
nes, sólo podrán formalizarse contrataciones de carácter temporal
cuando las Consejerías u Organismso Autónomos precisen contratar
personal para la realización, por administración directa 'i por aplicación
de la legislación de contratos del Estado, de obras o serVICIOS correspon
dientes a algunas de las inversiones incluidas en sus presupuestos.

2. Esta contratación requerirá el informe favorable de la Consejería
de Hacienda, previa acreditación de la ineludible necesidad de la misma
por carecer de suficiente personal fijo, o de crédito suficiente en el
concepto presupuestario destinado a la-contatación de personal eventual
en el capítulo correspondiente. El informe de la Consejería de Hacienda
se emitirá en el plazo máximo de diez días, dando cuenta trimestral
mente a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea de
Madrid.

3. Serán nulos de pleno derecho los actos que infrinjan el procedi'
miento establecido en los puntos I y 2 de este artículo. A tal fin, se
exigirá la responsabilidad personal de los infractores del mismo.

4. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescriciones
de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Ley 8/1980, de 10 de marzo. en la redacción dada por la Ley 32/1984,
de 2 de agosto, y respetando lo dispuesto en la ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Adrrii
nistración Pública. En los contratos se hará constar la obra o servicio
para cuya realización se formaliza el contrato. así como el resto de las
formalidades que impone la legislación sobre contratos laborales,
eventuales o temporales. Los incumplimientos de estas obligaciones
formales, así como la asignación de personal contratado para funciones
distintas de las Que se determinen en los contratos, de los Que pudieran
derivarse derechos de fijeza para el personal contratado, podrá dar lugar
a la exigencia de responsabilidades, de conformidad con el artículo 140
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

Art. 23. Dotación presupuestaria para el cumplimiento de sentC'l1
cias.-Se establece un fondo de 250.000.000 de pesetas en el Estado de
Gastos para dar cumplimiento y ejecución de las sentencias recaídas en
favor de los funcionarios de la Comunidad 'de 'Madrid, que supongan
obligaciones nacidas en el seno de la relación jurídica de empleo.

Art. 24. Dotación presupuestaria para ~ds~ripción, formalización 9
nombramiento de personal.-l. La formalIzaCión de t9d.o nueyo con
trato, adscripción o nombramiento d~ personal. requenra pre~18~ente
la justificación de que la plaza obJet~ del contrato, adscnpcIOn o
nombramiento este dotada presupuestanamente, se encuen~re v!lcanlc y
exista el crédito necesario para atender al pago de las retnbucIOnes.

2. Los créditos correspondientes, a dotaciones de personal. no'
implicarán en modo alguno reconocim.ient~ y ya;riaciones de Plant!lI~s
Presupuestarias y de derechos económicos mdlvlduales, que se reg1ran
por las normas legales o reglamentarias que les s~an de aplicación.

3. Serán nulos de pleno derecho los actos dIctados en con~r~,,:en

ción de lo dispuesto en el presente artículo, y a tal fin se eXigua la
responsabilidad personal a los infractores del mismo.

TITULO III
De las operaciones financieras

CAPITULO PRIMERO

Operaciones de crédito

Art. 25. Operaciones financieras a medio y largo plazo.-l. El
Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda, y previo
informe favorable de la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la
Asamblea, estará facultado' para:

a) Autorizar la realización de operaciones de cn~dito o emisiones de
deuda pública con la finalidad de financiar los gastos de inversiones
autorizados por esta Ley, por un importe máximo de 61.316.304 miles
de peseta,s.

b) Acordar operaciones de intercambio financiero relativas a 0l?era
ciones de crédito existentes con anterioridad o concertadas a parttr de
la entrada en vi$or de la presente Ley, para obtener un mejor coste o una
mejor distribUCión de la carga financiera o prevenir los posibles efectos
negativos derivados de las fluctuaciones en las condiciones del mercado.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el número I de este
artículo, se autoriza al Consejero de Hacienda a establecer las condicio-
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nes de las operaciones finanderas a medio y largo plazo y a formalizarlas
en representación de la Comunidad de Madrid.

3. Se autoriza al Ente público «Radio Televisión Madrid» para que,
previo informe de la Consejería de Hacienda, oída la Comisión
correspondiente de la Asamblea, efectúe operaciones de crédito hasta un
límite máximo de 10.000.000 de miles de pesetas.

4. Se autoriza al Ente público «Canal de Isabcllh> para que, previo
informe de la Consejería de Hacienda, oída la Comisión correspondiente
de la Asamblea, c[clúe operaciones de crédito hasta un límite máximo
de \0.000.000 de miles de pesetas.

5. Se autoriza al Ente público «Instituto ~1adrilcño de DesarrollO)
para que, prn"io informe de la Consejería de Hacienda, oída la
Comisión correspondiente de la AS<lmblea, efectúe operaciones de
crédito h3sta un límite máximo de 1.000.000 de miles de peset<ls.

6. Se autonza a la Empresa «Hidráulica Santillana" Sociedad
.-\Ilónima», para que, previo informe de la Consejería de Haclcllc!a, oída
la Comisión correspondiente de la Asamblea, efectúe operaCIones de
crédito hasta un límite máximo de 3.000.000 de miks de pesetas.

7. Se autoriza a la «Empresa Provincial Informática de Madrid.
Sociedad Anónima>), para que previo informe de la Consejería de
Hacienda. oída la Comisión correspondiente de la Asamblea. efectúe
operaciones de crédito hasta un límite má:\imo de 500.000 miles de
pesetas.

8. Se autoriza a la Empresa «Compañia Metmpolitano de i\ladrid
Ferrocarril Suburbano de Caraban.chel, Sociedad Anónima», para que,
previo ínformc de la Consejería de Hacienda, oída la Comisión
correspondiente de la Asamblea, efectúe operariollt's de crédito hasta un
limite ma:\imo de 10.000.000 de miles de pesetas.

9. Se autoriza a la Empresa «Areas de Promoción Empresarial con
Gestión Industrial Organizada. Sociedad Anónima», para que. previo
informe de b consejería de Hacienda, oída la Comisión correspondiente
de 1:J Asamblea, efectúe operaciones de crédito hasta un límIte múximo
de 3.000,000 de miles de pesetas.

10. Cualquier otra operación por encima de los límites fijados de
las Fmpr..:-sas o Entes públicos actualmente dependientes t\t' la Comun.i
dad dé !\ladrid, o de aquellos otros que, en el transcurso de In \'lgellCla
de esta L.e\', se incorporen a la misma, deberún contar con la ;wtoriza
cion dl'l éonsejo de Gobierno de la Comunidad de ~tadrid, pre\ io
dictaJl1en favorable de la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la
Asamblea.

11. El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Comisión de Presu-
puestos Y' Hacil'nda de la Asamble:.l, en el plazo máximo de treiilla días
paré! su ÍI)rmalización, de las operaciones financiems realizndas al
amparo de Iu dispuesto en los apartadns 1 a 9 del pr;:senle artículo.

Art. 16. Ope/"liciof/cs J!nancic/"lis a corlo p!a::o.-l. Se autoriza al
Consejero de Hacienda par;¡:

a) Concertar operaciones financieras acti\'as que tengan por objeto
colocar e.\eedentes de Tesorería, siempre que el plazo de las mismas no
rebase el 31 de diciembre de 1990, salvo que exista p,leta expreso de
r('compra con la Entidnd financiera correspondientl'.

b) Concertar operaciones financieras pasivas que tengan por objeto
cubrir necesidades transitorias de Te50rería, siempr,,' que se efectúen por
plazo no superior a un afIO.

2. El Consejero de Hacienda dará cuenta, en el plazo máximo de
dos meses desde su contrJt:lCión, a la Cornisión de Presupuestos y
Hacienda de la Asamblea de las operaCIones fin~\ncicras realizadas al
amp3ro de lo díspuesto en el presente articulo.

ArL 27, Anlicipvs de Caja.-\. El Consejo de Gobierno. a pro
puesta del Consejero de Hacienda, podrá autorizar la concesión de
Anticipos de Cija a los Organismos autónomos, Empresas y demás
Entes públicos dependIentes de la Comunidad de :\'tadrid, hasta un
límite máximo del 15 por 100 de su Presupuesto inicial, con el fin de
h3cer frente a los desfases entre ingresos y pagos del período. Este límite
se entiende de oper,Kión a operación, pudiéndose solicitar un nuevo
anticipo una vez quede cancelado el precedente.

2. El límite máximo del 1S por 100 sciiabdo en el apartado anterior
podrá superarse previa aprobación de la Comisión de Presupuestos y
Hacil'nda de la Asamblea, a petición razonada del Consejo de Gobierno.

3. La concesión de estos préstamos se ref1.:jzln} en el Presupues10 de
la Comunidad de rv1adrid, causando la modificación presupuestaria
correspondiente, debiendo quedar liquidados los mismos antes ele la
finalización del ejercicio presupuestario.

4. Los anticipos contemplados en este artículo no podrán otorgarse,
en ningún supuesto, si representaran necesidad de endeudamiento por
parte de la Comunidad de Madrid.

De todas las operaciones aprobadas por el Consejo de Gobierno se
dará cuenta en el plaJO máximo de treinta días a la Comisión de
rresupuc~lOS ;. Hacienda de la Asamblea.

CAPITULO II

Tesorería

Art.28. TcsorerÚl.-l. La Tesorería de la Comunidad de \1adrid.
gestionada baio criterios de seguridad. rentabilidad Y' liquidl?, se inspira

en el principio de caja única. Los saldos de Tesorería de la Comunidad
podrán mantenerse en cualquier Entidad de crédito con representación
en la Comunidad de Madrid.

2. Los Organismos autónomos, Empresas y Entes públicos depen+
dientes de la Comunidad de Madrid podrán, siempre que cuenten can
[a autor;zación expresa de la Consejería de Hacienda:

a) Abrir~} utilízar cuentas en Entidades de crédito con representa~

ción en la Comunidad de Madrid,
b) Realizar operaciones financieras activas y pasivas en las mismas

condiciones establecidas en el artículo 26. apartado 1,

3. Tanto de los saldos de Tesorería, a último día de cada mes, como
d~~ las Entidades depositarias de los mismos y de sus condiciones de
rentabilidad y liquidez a que hacen referencia los apartados 1 y 1 de este
artículo, se dara cuenta mensualmente a la Comisión de Presupuestos y
Hacicnda de la Asamblea,

CAPITULO 111

Avales

Art. 29. Ara/es.-J. A propuesta del Consejero de Hacienda, el
Consejo de Gobierno podrá autorizar la concesión de nuc\os avales y
g3rantías a las operaciones crediticias que realicen los Organismos
autónomos, Empresas y Entes públicos dependientes de la Comuniebd
de r-.-13drid, por el importe máximo de las operaciones de crédito
autorizadas.

2. El Consejo de Gobíerno, en el plazo de un mes, dará cuenta a la
Comisión de Pn:supuc<,tos y Hacienda de la Asamblea, de cada una de
las operaciones financieras realizadas al amparo ck este artículo.

TITULO IV

Normas tributarias

Art. 30. Tasas.-1. Las cuotas de las tasas de cuantía fija se
incrementarán. a partir de la entrada en vigor de la presente Ley en un
5 por 100 respecto a las vigentes en 1989. redondeando por exceso. en
su caso, su importe en pesetas.

2. Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior. se
modilica el articulo 15 de la Ley· 5/1986, ele 25 de junio, de Tas:1s de la
Comunidad de \'ladrid, que quedará recbctado ell la forma siguiente:

(~.-\rt. 15. RISCS y Tipos'

L<l tasa SL~ exi<¿irj con!orme a las hases y tipos cÜ'llenido~ en las
siguientes tarif~ls: ~

TZlrifa l. Suscripciones y vent<l de ejemplares:

1.1 Suscripción anual: 12.150 pesetas.
1.2 Suscripción de! "Boletín Oficial ck la Cornunitbd el,,' ~ladrid"

en microfichas:

Por e! aúo 1983: 9.000 pesetas.
Por c<lda año desde 19S-1 hasta 1989: 15.000 pesetas.
Por el ano ¡990: 17.000 pesetas.

1.3 Venta de ejemplares:

Por cada l~cmplar suelto sin suplemento: 45 pesetas.
Por cada ejemplar suelto con suplemento: 80 pCSC!3s.

Tarifa 1. Inserciones:

2.1 Por milímetro de altura del ancho de una columna por 13
cíceros: 13S pest.'Lls, c:lela uno.

2.2 Por milímetro de altura dd ancho de- una colulllna de 20
cíceros: 107 pese las, cada uno.

rn los casos de prestación del servicio de publicaciones de urgencia.
a b tarifa resultzmtc se aplicará un incremento del 100 por 100.)-)

TITULO V

Procedimientos de gestión presupuestaria

CAPITULO PRI;V1ERO

Contratación directa de ion:rsio!lcs, suministros y adquisiciones

Art. 31. Contralación directa de illl'crsion{'s.-l. El Consejo de
Gobierno. a propuesta de la Consejería interesada, podd autorizar la
contratación directa de todos aqúellos pro)'ectos de obras que se
financien con cargo a los presupuestos de la Consejería respectiva y sus
Organismos autónomos, cualquiera que sea el origen de los fondos y
cuyo presupuesto sca inferior a 60.000.000 de pesetas, publicando
previamente en el «Bolctin Oficial de la Comunidad de :\1adrith)- las
condiciones técnicas y financieras dI.: la obra a ejecutar.
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2. Semestralmente, el Consejo de Gobierno enviará a la Comisión
de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea· una relación de los
expedientes tramitados en uso de la autorización citada, con indicación
expresa del destino. importe y adjudicatario. .

Art. 32. Contratación de servicios.-En los contratos regulados por
el Decreto 1005/1974. de 4 de abril, que no excedan de 500.000 pesetas,
podrá sustituirse el pliego por una propuesta de adjudicación razonada.

En todo caso, las Empresas adJudicatarias deberán estar facultadas
para contratar con la Administraclón, de acuerdo con lo establecido en
el Reglamento General de Contratación del Estado.

Art. 33. Contratación de trabajos especificas y concretos.-En los
contratos de trabajos específicos y concretos, no habituales, que celebre
la Comunidad de Madrid, por un gasto no superior a SOO.OOO pesetas,
podrá sustituirse el correspondiente pliego por una propuesta de
adjudicación razonada, sin perjuicio de la capacidad para contratar con
la Administración exigible al contratista.

Art. 34. Contratación directa de suminitros y adquisiciones,-En los
contratos que se refieran a suministros menores que hayan de verificarse
directamente en establecimientos comerciales abiertos al público, podrá
sustituirse el correspondiente pliego por una propuesta de adquisición
razonada.

Se consideran suministros menores aquellos que se refieren a bienes
consumibles o de fácil deterioro, cuyo importe total no exceda de
500.000 pesetas.

La misma sustitución procedimental podrá realizarse en la adquisi
ción de bienes por cuantía inferior a 200.000 pesetas.

CAPITULO II

Ordenación de Gastos

Art. 35. Ordenación de Gastos,-l. Será competencia 'del Presi
dente de la Comunidad de Madrid, Consejeros, Presidentes o Gerentes
de los Organismos autónomos, Consejo de Administración de los
Organos de Gestión y de los órganos dIrectivos de cualquier Ente no
regulado en la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administra
ción Institucional de la Comunidad de Madrid, la aprobación de los
gastoS de inversión cuya cuantía no exceda de 100 millones de pesetas,
así como los gastos no referidos a inversión de cuantía inferior a 25
millones de pesetas.

La aprobación de los gastos, cuya cuantía exceda de los límites
establecidos en el párrafo anterior, corresponde al Consejo de Gobierno,
con excepción del Ente Público Radio Televisión Madnd, que se regirá
por lo dispuesto en esta materia por la Ley 13/1984, de 30 de junio, de
creación, organización y control parlamentario del Ente Público Radio
Televisión Madrid.

2. Para la celebración de contratos a que se refiere el apartado q)
del artículo 21, y el apartado i) del artículo 41 de la Ley de Gobierno
v Administración de la Comunidad de Madrid, y los artículos 10,
número 1, apartado 1), y 20 de la Ley reguladora de Administración
Institucional, regirán los mismos límites recogidos en el punto 1 de este
artículo.

3. Los gastos de la Sección O1 del Presupuesto serán aprobados en
la forma Que establece el Reglamento de la Asamblea.

Igual procedimiento regirá, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 12 de la Ley 5/1984, de 7 de marzo, para la aprobación de los
gastos de funcionamiento del Consejo Asesor de Radio Televisión
Española en la Comunidad de Madrid.

4. De cada gasto efectuado, al amparo de los créditos contenidos en
los capitulas IV y VII del Presupuesto de la Comunidad de Madrid, se
dará cuenta mensualmente a la Comisión de Presupuesto y Hacienda de
la Asamblea.

CAPITULO 1II

Información de la gestión presupuestaria

Art. 36. In/ormación de la gestión presupuestaria.-l. La Conseje
ría de Hacienda remitirá, mensualmente, a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda de la Asamblea información sobre la ejecución presupuesta
ria consistente en el estado de ejecución del Presupuesto de la Comuni~

dad de Madrid y de sus Orgamsmos autónomos, Dicho estado deberá
comprender necesariamente denominación del centro, programa y
subconcepto que lo integra, con indicación expresa del crédito actual,
gastos autorizados, gastos dispuestos, obligaciones reconocidas, saldo de
presupuesto, saldo de autorizaciones y saldo de disposiciones.

2, La Consejería de Hacienda deberá remitir trimestralmente a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea relación detallada
de los títulos valores, propiedad de la Comunidad de Madrid o de sus
Empresas públicas, Organismos autónomos y Entes públicos en la que
se especifiquen, necesariamente, la denominación de la Entidad pública
o pnvada, participada o deudora; número de titulas valores, importe
nominal de los mismos, identificación de su resguardo de depósito y
Caja, Tesorería o Entidad financiera depositaria.

3. Asimismo, trimestralmente se enviará a la Asamblea la cuenta
de explotación de las Empresas y Entes públicos.

4. La Consejería de Hacienda remitii'á a la Asamblea, junto con el
Proyecto de Ley de Presupuestos para el ejercicio sucesivo, una
Memoria de la actividad desarrollada en cada Consejería, 01J8nismo
autónomo, Empresa o Ente público en el ejercicio económICO y la
justificativa de los créditos presupuestarios que solicita para el ejercicio
siguiente. .

S. Por acuerdo del Pleno de la Asamblea, se podrá exigir compare~
cencia ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, en sesiones
informativas, de los gestores y funcionarios que tengan responsabilida
des, por razón de su cargo y función, en materia económica.

TITULO VI

Gestión patrimonIal

An. 37. Límite de aportación pública de capital a Sociedades
anÓnimas.-A los efectos señalados en el articulo 64 de la Ley 1/1984,
de 19 de enero, reguladora de la Administracion Institucional de la
Comunidad de Madrid, yen el artículo 31 de la Ley 7/1986, de 23 de
julio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, y sin ~erjuicio de lo
dispuest~ en el artíc,ulo 3,de la Ley 12/1984, de 13 de juma, de creación
del InstItuto Madnleño de Desarrollo, se establece la cuantía de la
aportación pública de capital que el Consejo de Gobierno puede
autorizar en 250 millones de pesetas por cada operación de constitución
de Sociedad anónima o participación en SOCiedades ya constituidas,
salvo que dicha aportación se efectúe mediante terrenos de titularidad
de Instituciones de la Comunidad de Madrid, en cuyo caso no operará
dicho límite. .

De todas las aportaciones públicas de capital que el Consejo de
Gobierno autorice, al amparo de este artículo, se dará cuenta a la
Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea en el plazo
máximo de treinta días. '

La creación de nuevas Empresas públicas con capital exclusivo de la
Comunidad requerirá el informe favorable de la Comisión de Presu
puestos y Hacienda de la Asamblea.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Asamblea de Madrid.-Uno. Las dotaciones presupuesta
rias de la Asamblea, Sección 01, se librarán en firme a nombre de la
misma y semestralmente, de forma que el primer libramienlo se
realizará en la primera semana del ejercicio presupuestario y el segundo
antes del final de la primera semana 'del segundo semestre.

Dos. La Mesa de la Asamblea podrá acordar:

a) Las transferencias de crédito entre las diversas partidas de la
Sección DI.

b) La distribución de las incorporaciones de crédito de la Sec
ción 01 del Presupuesto para 1989 a los Presupuestos para 1990 de la
citada Sección, previo acuerdo del Pleno de la Asamblea.

Tres. Los acuerdos que adopte la Mesa, en aplicación del aparta-do
dos, serán comunicados a la Consejería de Hacienda para su formaliza
ción.

Cuatro. Los servicios administrativos de la Asamblea formarán la
cuenta de los gastos de inversión, que se unirán a la Cuenta General de
la Comunidad.

Segunda.-Con independencia de las modificaciones presupuestarias
previstas en los articulos 5.3, 6, Yapartados 1 y 2 del articulo 8 de esta
Ley, el Consejero de Hacienda autorizará la dIsposición y distribución
de los créditos globales que se consignan en la Sección 05, Programas
52 y 60, así como las modificaciones presupuestarias que se deriven de
su reparto, las cuales no estarán sujetas a las limitaciones del
artículo 5.1 de la presente Ler..

Tercera.-AI objeto de facIlitar el desarrollo del Plan de Empleo
para 1990 se autoriza al Consejero de Hacienda para llevar a cabo las
transferencias de crédito que fuesen necesarias en el ámbito del
programa 41, quedando éstas exceptuadas de los limites generales
previstos en el artículo 5.1 de la presente Ley.

Cuarta.-Se autoriza al Consejero de Hacienda para la regulación de
los procedimientos de incorporaciones de crédito con los requisitos
establecidos en el artículo 6 de la presente Ley.

Quinta.-Durante el ejercicio de 1990 tendrán la consideración de
estimativas las dotaciones que se señalan en el anexo II de los
Organismos autónomos, comerciales, industriales, financieros y análo
gos siguientes:

a) Imprenta de la Comunidad de Madrid.
b) Instituto de la Vivienda de Madrid.
c) Consorcio Regional de Transportes.
d) Servicio Regional de Compras.

Sexta,-Para el desarrollo e impulso de los programas de suelo de la
Comunidad de Madrid, la Empresa «Areas de Promoción Empresarial
con Gestión Industrial Organizada, Sociedad Anónima», en cumpli~

miento de sus obietivos de promoción y ejecución de actividades
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JOAQUt01 LEGl'!t\A.
Presiden!!.'"

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor el.día de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madnd».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y autoridades que
corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 4 de abril de 1990.

001 Asamblca.
003 Gabinete del Presidente.
004 Secretaría del Presidente.
O11 Dirección y Servicios Generales.
012 Asesoramiento jurídico.
013 «Boletín Oficial!>.
014 Cooperación Estado y AsunlOs

Europeos.
015 Promoción e Igualdad de la

Mujer.
018 Medio Ambiente.
020 Parque Regional Cuenca Alta

Manzanares.
029 Imprenta de la Comunidad.
031 Dirección y Servicins Generales.
032 Relaciones Laborales.
033 Desarrollo Regional.
034 Consumo.
035 Ordenación y Promoción del

Comercio.
036 Ferias.
037 Industria.
038 Ordenación y Promoción del

Turismo.
039 Elaboración y Difusión Estadis-

tica.
040 Planificación Económica Reglo-

na!.
041 Formación y Promoción de

Empleo.
042 Artesanía.
051 Dirección v Servicius Gcncraks.
052 Programac"ión y Pn::sLJpUest~l-

ción.
053 Gestión del Patrimonio de la

Comunidad.
054 Planificación \' Ges"tÍón Finan-

ciera. "
055 Inlervención General.
056 Gestión de Tributo5.
057 Apoyo y Asesoramiellto a Cor-

poraciones Locales.
058 Dirección y Organiz;:¡ción en

materia de Personal.
060 Gastos varios de personal.
061 Pensioncs.
061 Previsión Sanitaria-Social

Salud Laboral.
063 Unidad Coordinación lnrornü-

tica.
069 Servicio Regional de Compras.
071 Direc.ciún y Scnlclos Generales.
072 ArqUitectura.
073 Urbanismo.
074 Oficina d~ Pro)'cclos y Obras.
075 Oficina de Planeamiento Terri-

torial.
076 Conservación y Creación de

Infraestructura.
077 Gestión, Administración e Ins-

pección del Transporte.
078 Consorcio Regional de Trans-

portes.
079 Instituto Vivienda (Íl' 1\1adrid.
081 Dirección y Servicios Generales.
082 Dirección v Coordinación Servi-

cio Regional de Salud.
OS3 Atención Personas ;, Medio

Amhiente.

urbanisticas podrá llevar a cabo las actuaciones necesarias de adquisi~

ción de suelo, ostentando a dicho efecto la condición de ~encficiario
prevista en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de abnl de 1954,
correspondiendo la potestad expropiatoria al órgano urbanístico compe
tente.

La cuantía de la aportación pública de capital a dicha Sociedad,
cuando se realice mediante aportación de bienes inmuebles, no estará
sujeta al limite previsto en el articulo 37 de esta Ley, correspondiendo
al Consejo de Gobierno la autorización de dicha operación.

Sl;'ptima.-Los Convenios que se celebren entre la Comunidad de
Madrid y Ayuntamientos y otras Entidades se rcmitnrán a la Asamblea
con carácter informativo. y los que supongan obligaciones superiores a
200 millones de pesetas precisarán de la ratificación de la Comisión de
Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.

Oclava.-EI artículo 11 de la Ley 1/1984. de 19 de enero, reguladora
de la Administración Institucional de la Comunidad de 1\Tadrid, quedará
redactado como sigue:

«El Consejo de Administración podrá delegar en uno de sus
miembros o en el Gerente las competencias señaladas en los párrafos d),
f). i), k). 1), m). o) y p) del apartado I del articulo anterior. Respe,cto a
la delegación de competencias señaladas en .el parrafo o), se estara a lo
establecido en la Ley o Decreto correspondiente.»

Novena.-Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid a la reestructuración del Organismo autónomo Instituto lk la
Vivienda de rvfadrid en alguna de las figuras incluidas en el artículo 2.
apartado 2, letra c). de la Ley 1/1984. de 19 de enero, r.eguladora de la
Administración Institucional de la Comunldd de Madnd.

Décima.-Los remanentes no comprometidos de ejerciclOs anteriores,
cu\a incorporación se realice de acuerdo con 10 previsto en la artículo 6
de"la presente Ley, tendrán como aplicaciones prioritarias las siguientes:

3) InversionC's reales en viviendas soci;:!Ies, transportes públicos
colectivos C' infraestructura,

b) Tr3Jlsferencias de capital con destino a financiar planes o
proyectos municipales o supramunicipales en las áreas seilaladas en el
apartado a) de esta disposición adicional.

Undécima.-Con efectos de I de enero de 1990, la cuantía de las
retnbucioncs (11: los Subdirectores generales de la Comunidad de i\,'Lldrid
por todos los conceptos cxpcriment;:¡rá UIl incremento dd 6 por 100
respecto de los que venían percibIendo en 1909.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Se autoriza al Consejero de Hacienda a realizar en los
créditos de gastos de personal las modificaciones presupllcstari3s necesa
rias para su ajuste a las variaciones de las rel::iciones de puestos de
trabajo v de las plantillas pr,'supuestarias.

Seguilda.-Durante 1990, la concesión de, anticipos. de Caja al
Consorcio Regional de Transportes no estará sUjeta a11imlte del 15 por
lOO establecido en el artículo 27, ap;:¡rtados 1 y 2, de la presente Ley,
pudicndo rebasarse, excl'pcionalmente. medi;:¡ntc autorizacion dd Con
sejo de GobIerno de la Comunidad de ~1adnd, a propuesta del
Consejero de Hacimda.

Tercern.-Los gastos autorizados con c;:¡rgo a los créditos dcl Presu
puesto de Prórroga se imputaran a los cH.'d.itos autorizados por la
presente Lev. Caso de que en el Presupuesto para 1990 no hubiese el
mismo com:epto que en el Presupuesto de Prórroga o, de que habién
dolo, result3sc insuficiente, el Consejero de Hacienda determlIlará el
concepto presupw:stario a que debe imputarse el gasto autorizado.

Cuarta.-L8s incorporaciones de crédito y aquellas otras modificacio
nes presupuestarias que determine el Consejero de Hacienda, realizadas
hasta la aprobacion de la presente Ley, tendrán efectividad en los
Presupuestos Generales de la Comunidad de t\fadrid para 1990.

Quinta.-En las liquidaciones que se pr;:¡ctiqucn al personal incluido
en el anículo 3 del Decreto 126jl989, de 28 de diciembre, por ci que
se regula 13 3plicación de prórroga de los Presupuestos Gener3Jcs dc la
Com unIdad de M3drid de 1989 para el ejcrciclO de 1990, para sallsfacer
las retribuciones que correspondan, de acuerdo con lo dispuesto en b
presente Lev. deberá deducirse el incremento «a cucnta» del 5 por 100
a que se refIere el mcnciorndo Decreto.

DISPOSICIO:-JES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo ele Gobierno para que, a propuesta
del Consejero ele Hacienda. diCte 1o.s disposiciones necesanas pura el
desarrollo y' ejecución de cuanto se pre\'iene en esta Ley.

Segunda.-Con la remisión a la Asamblea dcl Proy-ecto de Ley de
Presupuestos para el ejercicio de 199 L el Consejo de Gobierno debed
presentar una ~1emoria de las inversiones a realizar con cargo a los
futuros Presupuestos Genera!cs. en la que se precisen las mismas en
pro'ectos concretos que permitan su puntual idl'ntificación.

,Tercera.-En lOdo lo no previsto en esta Ley tendrá plena vil!cncia la
apltcaClón del texto refundido de la Ley General Prcsupuestarla.

Sección

01 Asamblea.
02 Presidencia de la Comu

nidad.
03 Conscjería de Presiden

cia.

04 Consejería de Eco
nomía.

05 Cúnscjcría dc Hacienda.

06 Consejería de Política
Territon.1!'

07 Consejería de Salud.

ANEXO 1

Código Denominación
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Sección Códi¡o Denominación Sea:ión Código Denominación

(.) A excepción de lo consignado en el Estado de Gastos del Programa 79.

Partidas estimativas de los Organismos autónomos comerciales, indus
triales, financieros o análogos

2210 Energía eléctrica (~J.

2211 Agua (").
2250 Tributos locales.

Imprenta de la Comunidad
2217 Materias primas funcionamiento servicios.
2219 Otros suministros.
2279 Otros trabajos con el exterior.

Consorcio Regiona1 de Transportes
2217 Materias primas funcionamiento servicios.
2279 Otros trabajos con el exterior.
4439 A otras empresas o entes públicos.
4739 A otras empresas privadas.

Se,.,,.icio Regional de Compras

2217 Materias primas funcionamiento servicios.

ANEXO 11

IVIMA

Educación Infantil.
Planificación ,del Deporte.
Instituto Madrileño del Deporte,

Esparcimiento y Recreo.
Dirección y Servicios Generales.
Centros Estudios y, Actividades

Culturales.
Asuntos Taurinos de Madrid.
Bibliotecas y Patrimonio Biblio-

gráfico.
Centro Regional de'Archivos.·
Infraestructura Cultural.
Centro Regional. Conservación y

Restauración del Patrimonio.
Oficina del Portavoz.
Medios de Comunicación Social.
Dirección y Servicios Generales.
Policía Local y Seguridad Inte-

rior.
Cooperación con Ayuntamien

tos.
Contra Incendios y Protección

Civil.
Producción y Sanidad Vegetal.
Promoción Rural.
Producción y Sanidad Animal.
Investigación y Experimenta~

ción Agraria.
Fincas Agrarias Provinciales.
Infraestructura y Estructura

Agrarias.
Industria Agraria y Mejora Cali

dad.
Academia Reg. Estudios Seguri

dad.
Patronato Madrileño Areas de

Montaña.

Denominación

145
146
149

151
152

153
154

155
156
157

158
159
161
162

163

164

165 .
166
167
168

169
170

172

173

179

Consejería de Agricul
tura y Cooperación.

Consejería de Cultura.

Código

10

11

Asistencia en Instituciones Sani
tarias.

Hospital General «Gregario
Marañón».

Hospital Villa del Prado.
Hospital Psiquiátrico de

Madrid.
Planificación, Formación e

Inversión de Salud.
Centro de Transfusiones de la

Comunidad de Madrid.
Dirección y Servicios Generales.

Planificación Servicios Sociales.
Dirección y Coordinación Servi
cio Regional Bienestar Social.
Servicios y Centros Sociales.
Centro Promoción Socio~Cultu

ral.
Residencia de Ancianos de Alca
lá de Henares.
Residencia de Ancianos de
Aranjuez.
Residencia de Ancianos de
Arganda del Rey.
Residencia de Ancianos de la
carretera de Colmenar.
Residencia de Ancianos de Col
menar Viejo.
Residencia de Ancianos de Las
Rozas.
Residencia Centro Norte.
Residencia de Ancianos de San
Martín de Valdeiglesias.
Residencia de Ancianos de
Torrelaguna.
Residencia, de Ancianos de
Villaviciosa de Odón.
Residencia Colegio «La Paz».
Residencia de Navalcarnero.
Centro de Acogidas.
Centro «Magerit».
Residencia de Ancianos de Vista
Alegre.
Centro «Angel de la Guarda».
Gran Residencia de Ancianos.
CAEMP «La BarrancID).
Centro Ocupacional ((Nazaret».
Centro Ocupacional (Barajas».
Plan Regional sobre Drogas.
Centro Ocupacional Ciudad
Lineal.
Residencia de Ancianos «(Nues
tra Señora del Carmen».
Residencia-Club de Ancianos de
San José.
Residencia de Ancianos de Cara
banchel.
Residencia de Ancianos de
Goya.
Centro Ocupacional de Aluche.
Centro ,Ocupacional «Fray Ber
nardino Alvarez».
Promoción y Ayudas Sociales.
Dirección y Servicios Generales.
Educación.
Juventud.
Menores Protegidos.

084

085

086
087

088

089

101

102
103

104
105

106

107

108

109

110

111

112
113

114

115

116
117
118
120
121

122
123
124
125
126
127
128

129

130

131

133

134
135

136
141
142
143
144

Consejería de Integra
ción Social.

Consejería de Educa
ción.

08

09


